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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

1. Memoria Descriptiva de las circunstancias y ámbito y Justificativa

del cumplimiento de los criterios de valoración y adjudicación

señalados en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región

de Murcia 2005.

1.1. Antecedentes y Ámbito.

1.2. Ease Legal.

1.3. Planeamiento que se ejecuta y objeto.

1.4. lnformación urbanística de las determinaciones de la Unidad de

Actuación UPE 6.

1.5. Criterios de Valoración y Adjudicación de Fincas.

2. Relación de propietarios y titulares de derechos incluidos en el

ámbito de la Unidad de Actuación UPE 6.

2.1. Relación de propietarios y otros derechos.

2.2. Gravámenes incompatibles con el planeamiento.

3. Propuesta de adjudicación de fincas resultantes, con designación

nominal de los adjudicatarios y expresión del aprovechamiento

u rban í sti co correspo n d i ente.

3.1 . Relación y adjudicación de Fincas Resu/fanfes.

3.2. Valoración del Aprovechamiento lucrativo de cesión obligatoria.

4. Concepto de Cuenta de Liquidación Provisional

4.1. Cuenta de Liquidación Provisional.

5. Conclusión

6. Planos

6.1. Plano de Situación y Planeamiento Vigente.

6.2. Plano de Definición del Ámbito.

6.3. Plano de Superposición de Fincas lniciales.

Finca Resultante A.

Finca Resultante B.
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

ANTECEDENTES

Por encargo de Don Luciano Martínez Ortega con NIF: 22900041-E en representación

de la mercantil Promociones y Obras Cejma SL con CIF: 830757233, con domicilio

social en Calle Menorca, no1, Bajo, en Cartagena se redacta el presente Proyecto de

Reparcelación de la Unidad de Actuación denominada UPE 6, (antigua U.A.6 de Peral

Este) delimitada en la Revisión del Plan General de Municipal de Ordenación de

Cartagena (en adelante PGMO), dentro de las Unidades de Actuación del Área

Central en Barrio Peral, dicha revisión fue aprobada definitivamente con fecha

29t1212011.

El Proyecto de Reparcelación es el instrumento de gestión urbanística que

fundamentalmente tiene por objeto hacer efectivo, antes de iniciar la ejecución material

del planeamiento urbanístico en una Unidad de Actuación, el principio de

equidistribucion o justo reparto de beneficios y cargas derivados de dicho

planeamiento, entre todos los propietarios de fincas situadas en la Unidad.

Promotor y Urbanizador: La mercantil Promociones y Obras Cejma SL, con CIF:

830757223, y domicilio social en Calle Menorca, no1, Bajo, en Cartagena,

representada por Don Luciano Martínez Ortega con NIF: 22900041-E.

La mercantil anteriormente citada es propietaria única de todos los terrenos

integrantes de la UPE 6, recogidos en dos fincas registrales y tendrá el carácter

de promotor y urbanizador.

registrales, así como las superficies catastrales,

que integran todos los terrenos de la Unidad de
,i..(Ver planos no2 y 3)
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Se redacta este Proyecto de Reparcelación a tenor de las facultades concedidas en

Ley del Suelo, Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto

Legislativo 212008 de 20 de Junio, Arts. 8.1,c), y 3; 9.3; 21.1 a); y 27, (en

adelante LS/08).

Ley del Suelo de la Región de Murcia, Texto Refundido aprobado por el

Decreto Legislativo del Consejo de Gobierno no1/2005, de 10 de Junio, Arts.

59; 160; 167.2; 168.2; 169; 170.3; 171; 172.2,b)', 175; 176; 177: 182; 184;

188.2; y 189.3, 4 y 6, (en adelante TRLSRM).

Ley 33/2002, de 3 noviembre de Patrimonio de las Administraciones Publicas:

Art. 190 bis (que adiciona a esta Ley, la LS/08, Disp. Ad. 44,2).

Reglamento de Gestión Urbanística, Arts.71 a73;75.1;76 a 85; 86.1 y 3; 87;

88.1; y 89 a 100, (en adelante RGU).

La Unidad de Actuación denominada UPE 6, (antigua U.A.6 de Peral Este) delimitada

en la Revisión del Plan General de Municipal de Ordenación de Cartagena (en

adelante PGMO), dentro de las Unidades de Actuación del Área Central en Barrio

Peral, dicha revisión fue aprobada definitivamente con fecha29l1212011.

El proyecto de reparcelación se realiza en ejecución del PGMO para la gestión del

ámbito de la referida Unidad de Actuación, cuyos límites se expresan en el

correspondiente plano de delimitación incluido en el presente proyecto.

En el Programa de Actuación se establece sistema de actuación para la gestión de

los terrenos de la UP6, será el sistema de CONCERTACION DIRECTA, fijado en el

artículo 178 del TRLSRM, en el que se determina que en el Sistema de Concertación

r el propietario único, procediendo el mismo a

el objeto de efectuar un reparto equitativo de los

ón y urbanización de la referida Unidad de

pación o integración del conjunto de fincas
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o de las primitivas en proporción a sus

a

a

a

a

5
f/iiJl.jiCli,r

Sensfief69 $ A¿qlgdse @lurd" o9$dh
Autores: DtEGo JESUS GARctA sANcHEz

Actuaai&l,o¡iloenqu€c¡supone la

mprendidas en ella, para su
El Col.g¡o AcrcditA l. 6.me dioibl deJ6 rui9r6 NÚmero.
ag"paFee]l€ts.r€ñ¡lcltufite{t'ül pnop r eta

Y

-l

rhaÉ¡i:i;;',", .-
e:'t'''""



PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

derechos, y al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena como Administración competente,

en la parte que le corresponda conforme a la Ley y al planeamiento que se ejecuta, y

la cesión al mismo de los terrenos que, conforme a la propia ordenación, han de ser

objeto de cesión obligatoria y que figuran grafiados en el plano correspondiente.

Se detalla a continuación la ficha de la Unidad de Actuación, en base a la medición

topográfica, con los parámetros que han sido establecidos por el PGMO de Cartagena:

UPE 5

Superflcles y

Aprovecham le ntos

Usos Privados
Usos Publicos Locales

Viario (y S.G. vinculados)
S.G. adscritos

Aprovechamiento
Aprov. Unitario
Ocupacion Lucrativa
Ocupacion*Aprov. Unit.

845,95

381,865

1565,00

1,275

64,90%

0,878

Total Unidad 't .227,8'J,5

Usos Publlcos

Usos PrlYados Norma Superf icie l/E Edif icabilidad
por indice por fondo TOTAL

R.V1. 84s,9s 1,850 1565,00 1s65,00

Observaclones Antigua U.A. 6 de Peral Este
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!,i i.



PROYECTO DE REPARCELACION _ UPE 6 _ PGMO DE CARTAGENA

Los parámetros urbanfsticos de la norma R.V1 son los siguientes

a

Ficha de volumetría en suelo ordenado

v1

Parámetros para parcelación :

Parcela mínima: 120 m2.

Ancho mínimo del lindero frontal 7,00 metros.

Diámetro inscribible: No fija

Parámetros para edificación:

Tipo de alineación: Alineación a vial.

índice de edificabilidad 1,85 m2lm2.

Fondo Máximo: No fija

Altura máxima: Dos (2) plantas.

Separación mínima a linderos: No frja

Ocupación máxima: No fija

Condiciones adicionales: En viviendas existentes o en solares entre

medianeras, restos de parcelaciones anteriores a 1985, cuya superficie

sea inferior a 500 m2 y cuyo índice de edificabilidad previsto por el plan

sea inferior a 1 m2lm2, el índice de edificabilidad será de 1 m2lm2.

a

Dada la condición de propietario único por parte de la mercantil Promociones y Obras

Cejma SL, de todos los terrenos que integran la Unidad de Actuación UPE 6 se

entiende que no se hace necesario enunciar todos los requisitos, criterios y

condicionantes determinados como criterios de valoración, adjudicación e

indemnizaciones en el artículo 175.2 del TRLSRM.

No existen Plantaciones y Explotaciones Agrícolas, lnstalaciones lndustriales y

Comerciales, Edificaciones, Derechos de Arrendatarios o Servidumbres y Cargas que

deban r en función de la ejecución del planeamiento, únicamente existe un

olición queda asumida por la propiedad, estando

de las obras de urbanización.
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Según los tltulos aportados por el propietario único de las fincas situadas en el ámbito

de la Unidad de Actuación reparcelable la descripción de las fincas originarias

aportadas es la que sigue:

FINCA INICIAL I:

lnscripclón:

Registro de la Propiedad de Cartagena No2

Finca de San Antón No 57994

Tomo:3000

Libro: 1003

Folio: 182

Alta: 2

Referencia Catastral: 7861917XG7676S0001FR,

Catastro.

según Dirección General del

Descrlpclón:

URBANA: Trozo de terreno solar contiguo y a su espalda de una casa de planta baja

de la Calle Mayor de Barrio Peral, del Paraje Beriso de Cartagena, Diputación de San

Antonio Abad que mide treinta y cuatro metros, dieciséis centfmetros por su viento

Norte; treinta y cuatro metros, quince centfmetros por su viento Sur; dieciocho metros

cincuenta y dos centlmetros por su viento Este y dieciocho. metros sesenta y cinco

centfmetros por su viento Oeste, es decir, que mide una superficie de seiscientos

treinta y cuatro metros y setenta y siete declmetros cuadrados. (634,77 m2 de suelo).

casa letra B.

registral 57994 que sigue
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Cargas: La finca está libre de cargas y gravámenes.

Titular:

Promociones y Obras Cejma SL, con CIF: 830757223, con domicilio social en Calle

Menorca, no1, Bajo, en Cartagena, habiendo sido constituida por tiempo indefinido

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Doña Concepción Jarava

Melgarejo, el 16 de Abril de 2002, no568 del protocolo, e inscrita debidamente en el

Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1869, folio 156, hoja MU 37861, inscripción 1a,

es titular del pleno dominio por titulo de compraventa.

Titulo de Adquisición: Por titulo de compra y en virtud de escritura otorgada el 26 de

Julio de 2006 ante la Notaria Dña. María Teresa Navarro Morell.

Participación: Tiene una cuota de derechos del 51 ,7OYo de la Unidad de Actuación

FINCA INICIAL 2:

lnscripción:

Registro de la Propiedad de Cartagena No2

Finca de San Antón No 51141

Tomo: 2801; Libro: 804

Folio:224

Alta: 3

Referencia Catastral: 7861918XG7676S0001MR,

Catastro.

según Dirección General del

Descripción:

URBANA:

Localización: Calle Mayor B, Situación: Barrio Peral

Superficies: Construida: Quinientos noventa y tres metros, cuatro decímetros,

erreno: Quinientos noventa y tres metros, cuatro

(593,045 m2 de suelo).

L ,l. .rilt
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 _ PGMO DE CARTAGENA

Oeste, lsabelle López.

Descripción: Trozo de terreno contiguo al chalet señalado con la letra "B" de la Calle

Mayor, que la finca registral No51 139 de San Antón.

Cargas: La finca está libre de cargas y gravámenes

Titular:

Promociones y Obras Cejma SL, con CIF: 830757223, con domicilio social en Calle

Menorca, no1, Bajo, en Cartagena, habiendo sido constituida por tiempo indefinido

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Doña Concepción Jarava

Melgarejo, el 16 de Abril de 2002, no568 del protocolo, e inscrita debidamente en el

Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1869, folio 156, hoja MU 37861, inscripción 1a,

es titular del pleno dominio por titulo de compraventa.

Titulo de Adquisición: Por titulo de compra y en virtud de escritura otorgada el 26 de

Julio de 2006 ante la Notaria Dña. María Teresa Navarro Morell.

Participación: Tiene una cuota de derechos del 48,30o/o de la Unidad de Actuación

No es necesario extinguir gravámenes incompatibles con el planeamiento que se

ejecuta por la inexistencia de los mismos, es decir, no existen gravámenes en lo que

se refiere a:

. Plantaciones y Explotaciones Agrícolas.

. lnstalaciones lndustriales y Comerciales.

. Ediflcaciones.

. Derechos de Arrendatarios.
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PROYECTO DE REPARCEI-ACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

De acuerdo con las determinaciones que establece la Ley, se describen en el presente

apartado las parcelas adjudicadas.

La descripción de las fincas resultantes se ajusta a lo dispuesto en el art. 82.1c del

RGU, relativo a la descripción de las parcelas resultantes:

Titular alque se adjudica cada parcela.

ldentificación de la parcela.

Aprovechamiento Urbanlstico que corresponde.

Construcciones y vuelos que, en su caso, permanecen.

Cargas, gravámenes, etc.

FINCA A

Descripción:

Viario: Finca situada en la Unidad de Ejecución UPE 6, en Barrio Peral, termino

municipal de Cartagena. Ocupa una superficie de trescientos ochenta y un metros

cuadrados, con ochenta y seis decimetros cuadrados y cinco centímetros cuadrados

que linda al Norte: Calle Salado; al Sur: Calle Almansa; al Este: Comunidad de

Propietarios de Calle Almansa no3; Oeste: Propiedad de David López Núñez y Finca B

de esta reparcelación (Propiedad de Promociones y Construcciones Cejma SL).

Adjudicatario de la Finca:

La finca descrita se adjudica en su totalidad (100%) al Excmo. Ayuntamiento de

monio municipal, para dominio y uso público.
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

FINCA B

Descripción:

Urbana: Finca en la Unidad de Ejecución UPE 6, en Barrio Peral, termino municipalde

Cartagena. Ocupa una superficie de ochocientos cuarenta y cinco metros cuadrados,

con noventa y cinco decímetros cuadrados, destinada a uso residencial, que linda al

Norte: Calle Salado; al Sur: Calle Almansa y propiedad de Francisco Ros Olmos; al

Este: Finca A de esta reparcelación (Viario Sistema Local); Oeste: Propiedad de David

López Núñez y propiedad de Jean Vicent Díaz.

Adjudicatario de la Finca:

La finca descrita se adjudica en pleno dominio, Promociones y Obras Cejma SL, con

CIF: 830757223, con domicilio social en Calle Menorca, no1, Bajo, en Cartagena,

habiendo sido constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública autorizada

por la Notaria Doña Concepción Jarava Melgarejo, el 16 de Abril de 2002, no568 del

protocolo, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 1869,

folio 156, hoja MU 37861, inscripción 14, es titular del pleno dominio por titulo de

compraventa.

Gargas:

Le corresponden a esta finca unas cargas de urbanización de 30304,80 €, lo que

equivale al l0Oo/o.

Aprovechamiento:

Le corresponde una cuota del aprovechamiento del 100o/o, tras la adquisición del 10%

de aprovechamiento municipal.
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Según lo dispuesto en el artículo 69.b de TRLSRM, los propietarios de suelo urbano

sin consolidar deberán ceder los terrenos en que se localice el 10 por ciento del

aprovechamiento de la Unidad de Actuación, el cual queda cuantificado en:

a 10% de aprovechamiento de cesión a ta Administración: 156,50 m' de

techo.

Según lo dispuesto en el artículo 175.f de|TRLSRM:

"No podrán adjudicarse como finca independiente superticies inferiores a la parcela

mínima edificable o que no reúnan la configuración y características adecuadas para

su edificación conforme al planeamiento."

Según lo dispuesto en el artículo 175.9 de|TRLSRM:

"Cuando /a escasa cuantía de /os derechos de algunos propietarios no permita gue se

les adjudiquen fincas independienfes a fodos e//os, las parcelas resultanfes se

adjudicaran en pro indiviso a tales propietarios. No obsfante, en estos casos y a

solicitud de los propietarios, la adjudicación podrá sustlÍuirse por una indemnización

económica."

Siendo en este caso la superficie de parcela necesaria para materializar el 10% del

aprovechamiento correspondiente a la Administración, inferior a la superficie de la

parcela mínima edificable establecida por el planeamiento. Se propone la permuta en

metálico del 10% del aprovechamiento de cesión a la Administración.

CALCULO DE LA REPERCUSION DEL SUELO URBANIZADO

La valoración de la finca resultante se efectúa de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 87 y 88 del RGU.

icando el método residual estático que nos permite determinar el valor de mercado

más probable que en el momento de su tasación

lo comprara y aprovechara su mejor o mayor

(ti :rl ('r;

i.liClf"'¡.¡

¿i i"l ii' i r', , ,'
Cí:)-l:!r'.rjl,'

Autorg6OrlEGo JEsus GARoTA sANcHEz
TRINITARIO GARCERAN ROCA

El Col.gio Acr.dil¡ lá ñrmr dioilrl de los aulores Númefo
El prer;ntc documento há 3dl reoEtado y acr.diládo. Fecha

lFCt
5t4183

Aefista,; u¿rmgbil¡

PROFESIONALESDE
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

La característica fundamental de este método, es que tanto el valor en venta del

producto inmobiliario como los costes, gastos y beneficios a detraer para obtener el

valor del suelo, son considerados con valores actuales.

Es el método utilizado por la metodología de valoración catastral, en una variante

simplificada, y tiene su fundamento en la formulación general contenida en la Norma

16 del Anexo del R.D. 1020193 de 25 de junio (BOE del 22 de julio) por el que se

aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y

de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de

naturaleza urbana (en adelante RD 1020/93), que dice:

Norma 16. Modulación de los valo¡es.

1. Considerando todos /os facfores que interuienen en la formación del valor del

producto inmobiliario, se esfab/ece la siguiente expresión:

h = 1,4 (VR +Vc) FL

en la que:

Vv = Valor en venta del producto inmobiliario, en €/m2 construido.

Va = Valor de repercusión del suelo en 3 m2 construido.

Vc = Valor de la construcción en €Jm2 construido.

Ft = Factor de localización, que evalúa las diferencias de valor de productos

inmobiliarios análogos por su ubicación, características constructivas y circunstancias

socioeconómicas de carácter local que afecten a la producción inmobiliaria.

Atendiendo a lo dispuesto en la información estadística año del Ministerio de Fomento,

sobre precios de vivienda libre de los municipios mayores de 25000 habitantes, para la

ciudad de Cartagena se obtiene un valor de:

Vv = l15O,8O €/m2 construido.a

referencia del Colegio Oficial de Arquitectos de

de Febrero de 2QQ7, donde en el apartado de

manzana cerrada, se considera que para una

la ejecución material es de 464,57 €lm2

r--t

G Éfl i:l"l Á\ l.

i'. ¡ .a¡ rA'(. ¡ ri
i ¡ ü.-, , t ¡j i.,ri

r-"ft.zClttili

a:ln
.fr^rslSfr FülEFqf ÉA5BñeHdgnb
Ñ/9\ I oe oocuúer,¡ros pCo¡esrox¡les
wfuquiteot{aeRffiiCemia
A'to'ett¡p¡¿"go¿gxBggFld 

a s e I va I o r d

ElCol.fioAdcdil! lr ñm¡ digll.ld.lo! ruld.¡ NúmeD
El pr6¡nt. do@m.nto h! 6id-o r.gtüado y edetrdo. Fecha

L4

lii(l,!



g&t:tin.27
2t8tL,610. Gastos de Gestion v Administracion (3%l
7270.529. Acometidas {t%)
3635,268. Sesuros @,5%l

58164.167. Honorarios Arquitecto - Apareiador (8961

L4541,U6. Notaria, Hacienda, Registro (2%)
1G)05.785. Gastos Financieros lt,s%l
29082,O84. Licencia (4%l

109057.813. Beneficio lndustrial (15%)
727052,O5&,s715651. Presupuesto de Ejecucion Material

Parcial
Valor Ejecucion
Material G,lm2l

Sup.Construida
(m2)

PROYECTO DE REPARCE¡¡CION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Elvalor de construcc¡ón se est¡ma según la siguiente tabla:

Se obtiene un valor de construcción:

¡ Vc =627,17 €/m2 constru¡do.

Se considera como factor de localización:

' Fl= I
De la anterior formulación general se deduciría el valor de repercusión:

VR
vv

1,4 x 4,
vc

Siendo Vn = 194,83 €/m2 Valor de repercusión delsuelo en €/m2 constru¡do

|U/o de apnovechemiento c*lón a ta Administración:

156,50 m2 construidos,

Se propone la permuta en metálico del 10% del aprovechamiento de cesión a la

Administrac¡ón con un Valor: 30490,90 €.

GESTION

a

4(.
=.g

lSll']i0
cartaEr+nn

REGISTRO Y ACREDITACION 30t01t2013
170815,t4183DE DOCUTEilTOS PROFESIOI{ALEA

Colegio Oficial de Arquiteclos 6s grrd¿ CDFH

Autores: DtEGo JEsus cARoA sANcHEz
TRINITARIO GARCERAN ROCA

ElcdcdoÁa.a¡hfffi dff d.lú rE- Nüngto
E Dnárb doq¡.iüto h. dó n¡iúrdo y ú¡dt do. Frdra
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PROYECTO DE REPARCELACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

La cuenta de liquidación provisional contiene junto con la enumeración de todas las

parcelas adjudicadas (con exclusión de los terrenos destinados a viales y

equipamiento) las cantidades de signo positivo o negativo resultantes de los siguientes

conceptos:

. Costes de las obras de urbanización, art. 100.3 RGU.

. Gastos de proyectos y otros, art. 100.4 RGU.

. lndemnizaciones, art. 98 y 99 RGU.

. Compensaciones en metálico:

Por diferencias de aprovechamiento (ya sean excesos o defectos), arts.100.1 y

100.2 RGU.

Compensaciones, sustitutorias por cuantías de derechos inferiores al 15% de la

parcela mínima edificable, art. 94.3 RGU.

COSTES DE LAS OBRAS DE URBANIZACION, GASTOS DE PROYECTOS Y OTROS

[4 L.i ¡J ic ' 
!).^, L

¡t.-,,¡.ai., ,.
,..,:Jói!:.'.,,r..

cí:t-)e¡1',,1

Presupuesto de Ejeo.rcion por Contrata (sln lvA) 24424,O1

lvA2L%

REGISTROYACREDITACION 3OIO1I2O13

1708't5t4183

6" Yrr"¡" CDFH

Autores: otEGo JEsus GARCTA sANcHEz
TRINITARIO GARCERAN ROCA

No existen indemnizaciones.

El Colcoio Acredda h ñrms dig¡lál de 16 sulores NÚmefo
El pr6;nle do@mlnto ha sidi r.gilbado y aocd¡tado. F€c¡a

Control deCalidad

Seguridad y Salud

400

soo

Beneficio lndustrial 6% tt76,2O

Honorarios proyecto de urbanizacion (gastos generales)

Honorarios direccion de obra de urbanizacion (gastos generales)

Forma I izaciones e i nscri pciones (gastos genera les)

Gastos Generales 14% 2744,47

Presupuesto de Ejeorcion Materlal Obras de Urbanizacion too% 19603,34

Capitulo I

Capitulo ll
Capitulo lll
Capitulo lV

Ca pitulo V
Ca pitulo Vl

Ca pitulo Vll

Movi miento de Tierra s

Red de Sa nea mi ento y Al ca nta ri I I a do

Red de Abastecimiento de Agua

Red de Electrificacion yTelefonia

Alumbrado Publico

Pavimentacion, Firmes y Aceras

Mobiliario Urbano y Jardineria

4%

8%

7%

a%

a%

6L%

4%

784,73

1568,27

\372,23

7568,27

!568,27

11958,04

784,r3

Ca pitulos Concepto Porcenta ¡e I mporte (€)

Gastos de Urbanizacion estimados de la UPE 5

L6 GE



PROYECTO DE REPARCEI.ACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

COMPENSACIONES EN METALICO

No existen compensaciones en metálico

Finca 2
30.304,80€100Finca B

Finca 1Promociones
y Obras Cejma

SL

SrcfilltrIltrFtEl-\r

Con el presente escr¡to, planos y documentación adjunta que se acompaña, se da por

concluido eldocumento de Reparcelación de la Unidad UPE 6.

LOS ARQUITECTOS

Diego Jes¡ls Garcla Sánchez Trinitario Garceran Roca

ffi
conccJrilrdcurbantsmo 

cartagena a Enero de 2013

Ayuntamlento de Cartagena

DILIGENCIA; Por le Junl¡d€ Goblorm Localdel Ercmo.

en seCón colobrada el día

se süptó Acuor(h on el quo se
Gesüon,

de
Cadagena

DE GOBIERNO
c¡-r clnlilonnnotAl

trurb¡n!;mg
DILIOENCIA: Por l¡ Junl¡ dc 0obbmo Locat del

Excmo. Avunl¡mirnlo dc Ctleoeng, en sesiÓn

ffi fiT:lix.l/;?YÍÍtlitriifÍilE$'=
Proy€clo de Gestlón, de o.ryo cxpedienle forma

parteel pmsotü3

Carlagena, a..S .....oezoj3.... de

EL SECRETARIO
.F**u,ttRoyAcREDrfAcro* sorc1no1s
[44]oeoocLrrEilroapRoFEEroNALEs 17o815t4189
Wcol"gio 

oficial de Arquitectoe de Murda ODFH

Autores: DrEGo JEsus cARcn sANcHEz
TRINITARIO OARCERAN ROCA

ÍTF Et Cohdo AÉ.dlt h fn. dCb! d. la rhr Nhgto
E Drrfu dodmto h. dó n¡ffi t E.dtrdo. Fecng
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CtDI.JtA URBANISTICA

PROMOTOR: pRoMoctoNES y oBRAS cEJMA sL

+
PLANO:

FINCA RESULTANTE A

ENERO 2013

FECHA:

ESCALA:

1:500

CALLE SALADO N'2A _ CALLE ALMANSA N'I
BARRTO DE PERAL (CARTAGENA)

c-r

DIEGO J SANCHEZ

MurciaColegio Oficial de Arquitectos

Autores: otEco JEsus cARctA sANcHEz
TRI NITÁRIUTóBM€RBÑERóOÁOCA

zilrl(E('r¡ilr{rJ Y A¡i¡{EuilAsr¡JN úu/ul/zullt'lJ}ñ

fxcrl,¡ Ayurrtor-riier-rto de Cur lugerruADJUDICATARIO

Finco B de esto reporcelocion
(Propiedod de Promociones y Obros Cejmo SL)

Propiedod de Dovid Lopez Nuñez
OESIE

Comunidod de Propietorios de Colle Almonso no3tSTE
Colle AlmonsoSUR

Colle SolodoNORTE

LINDEROS

NORlvlA URBANISTICA Viorio
SUPERFICIE 38 1 ,865 m2
FINCA A

ffi
Concelalla dc Urbanlsmo

Ayuntámlento de Canagena

del Excmo.

Colle Solodo

Proyec'to

ProPiedod
de Oov'rd Lopez Nuñe¿

:1

o

o
3
o

a

o

- o
3

a

t

ProPiertod 
dc J€on vicent Dioz

smo
cartrgcng

de Gobierno Local del

---
FronciSco Ros olmos

¡

I

I

Excmo. Ayunlamienlp de Qarlagena, en sesión
celebrada et¿la SJ.O.Y/¿O..13 se adootó
Acuerdo en etque st apr[¡-a .lNlClALMEUf'
Proyecto dE Gestión de cuyo expediente forma

20.13
parls el

de de
EL



CTDIJLA URBANISTICA

PROMOTOR: pRoMoctoNES y oBRAS cEJMA sL

'-7
t-3

PLANO:

FINCA RESULTANTE B

ENERO 2013

FECHA:

ESCALA:

1 :500

CALLE SALADO N'2A - CALLE ALMANSA N'I
BARRIO DE PERAL (CARTAGENA)

ION UPE 6

toNPROYECTO: R

UNIDAD DE

L-J I_TEC-T-OS

SANCHEZDIEGO J.

Murcia

rn r ¡¡ rrÁRlUróER€RRRERdüRocA
Autores: DtEGo JEsus cARctA

Colegio Oficial de Arqu¡tectos

LA

Carlagena
de

Promociones
Porticipocion en los Gostos de

y Obros Cejmo SL
Urbonizocion: 1OO7

ADJUDICATARIO

Propicdod dc Dovid Lopez Nuñez
Propiedod de Jeon Vicent Dioz

OTSIL

Vioriore po rc eloc ionFinco A de estoESTE

Colle Almonso y Propiedod de Froncisco Ros OlmosSUR
Colle SolodoNORTT

LINDEROS
2ATTURAS

1565 m2 de techoTDIFICABILIDAD

1,85 m2/m2INDICE

R(V1) ResidenciolNORMA URBANISTICA
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